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La prevención eficaz de la peste porcina africana a través de las fronteras exige la aplicación de
medidas de control tanto a la salida como a la llegada. La colaboración con las organizaciones
pertinentes es fundamental para hacer llegar a los viajeros internacionales el mensaje de no llevar
ni traer productos animales prohibidos, y para implantar medidas estrictas de control en los
puertos de entrada.

Con frecuencia, el hombre es un intermediario en la transmisión de los virus, incluido el virus de la peste porcina
africana; efectivamente, una de sus principales vías de propagación mundial es el movimiento internacional de
personas y mercancías. Al 26 de diciembre de 2019, el Servicio de Cuarentena Animal de Japón había detectado, en el
equipaje de pasajeros procedentes de países afectados, 86 productos porcinos que dieron positivo para el virus de la
peste porcina africana en la prueba de reacción en cadena de la polimerasa (PCR), y el virus vivo se aisló en dos
productos. Ello demuestra el riesgo sumamente elevado de incursión de la peste porcina africana por esta vía en
países libres de la enfermedad (Japón incluido) y la urgencia de imponer estrictas medidas de control en la frontera.

Para prevenir eficazmente la introducción de la peste porcina africana, es preciso tomar medidas antes de la salida y a
la llegada. En este sentido, la concertación de esfuerzos y una estrecha colaboración entre los interesados de los
sectores público y privado reviste suma importancia.

Colaboración con las organizaciones pertinentes para una comunicación eficaz
acerca del riesgo

La colaboración con las organizaciones pertinentes es esencial para transmitir el mensaje a los diferentes viajeros
internacionales, para exhortarles a no llevar consigo a la salida o la llegada artículos prohibidos. Las embajadas, líneas
aéreas y agencias de viaje tienen contacto con los viajeros internacionales. Japón ha pedido a las líneas aéreas que
hagan anuncios durante los vuelos y expongan carteles en los mostradores de facturación. También se ha iniciado la
colaboración con las organizaciones pertinentes para informar a los trabajadores extranjeros y a los estudiantes
internacionales que llegan a Japón. Además, se ha notificado a los servicios postales del extranjero a través de la Unión
Postal Universal.

Medidas de control en los puertos de entrada

A fin de aplicar las medidas de control fronterizo a la llegada, Japón ha incrementado el número oficiales de cuarentena
animal y de perros detectores para descubrir la presencia de productos animales introducidos ilegalmente. En
colaboración con la Oficina de Aduanas, se ha revisado el formulario de declaración de productos ganaderos para
mejorar la visibilidad de los productos animales prohibidos que los pasajeros deben declarar. Además, ahora se aplican
sanciones más estrictas por el transporte ilegal de productos animales prohibidos, en especial en caso de acto
malintencionado o reiteración de la infracción.

Más información en la página del Servicio de Cuarentena Animal de Japón (AQS)

http://dx.doi.org/10.20506/bull.2020.1.3127
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https://www.maff.go.jp/aqs/topix/asf2018.html
https://bulletin.woah.org/?lang=es
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Medidas de control en la frontera para prevenir la introducción de la peste
porcina africana
Lecciones de la experiencia japonesa
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#comunicación, #control en la frontera, #cuarentena, #enfermedad animal transfronteriza, #Japón, #peste porcina africana, #riesgo.
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